
Viérnes^ 7 de Enero de i83i. Nlirfl.o 2*0-.

ESTAFETA DE SAN SEBASTIAN
PERIÓDICO POLÍTICO , LITERARIO E INDUSTRIAL

AMERICA.

Buenos Aires. Acaso estamos aquí al presente tan quietos como 
pudiéramos esperar del absoluto é ilimitado poder de un hombre 
en un tiempo tal de efervescencia de partidos. Filando digo 
hablo de nosotros los eslranjeros ; porque en cuanto á los natura
les y Españoles todos los dias son arrestados algunos de ellos y 
despachados á los Pontones. Antes de ayer fueron despachados 
cuatro sacerdotes , y corre la voz de que han tenido mas el 
mismo destino esta semana. Ni un editor se atrebe abrir la boca so
bre el particular. Ayer un pobre anciano , padre de una numerosa 
y necesitada familia se estaba quejando de la crueldad de haberle 
quitado un hijo, que era su principal consuelo, y mientras estaba 
bablando se presentaron los satélites del Gobierno y le llevaron 
ú sufrir la misma suerte de su hijo en el Ponton. Acaban de decir
me ipie han sido areslados hoy dos franceses. Yo no creo que sea- 
mo.s molestados ni los Americanos ni los Ingleses ; pero mientras 
continúe el presente orden de cosas, es en vano esperar han- 
quilidad verdadera. — fCartapariicalcirj ('Redactor de N. YorA).

FRANCIA.

Paris , TO f/e diciembre. Tos ministros de las cinco grandes poten
cias reunidos cu Londres han firmado el 10 de este mes un proto
colo , por el cual estas potcjcias reconocen la indcpcnpcncia déla 
Bélgica como estado monárquico. Isstc protocolo (leja al congreso 
belga la elección de soberano j pero lo priva de la facultad de ele
gir un príncipe francés De este modo el gobierno francés renun- 
eia á la esperanza de ver la Bélgica reunida á la Francia , por cuy a 
reunion , liabian manifestado sus deseos en plena sesión muchos

en

individuos de la asamblea nacional. _
La Francia y la Inglaterra han reunido su influencia para contri

buir cerca del congreso á la elección del príncipe Leopoldo de 
Kajonia-Fobourgo para el trono de la Belgica. No se duda del le- 

- su llano ni cu 'PTrirTÚ en -Fon este molivn se renuevan ios
rnmore.s del casamiento de este principe cou S. A. R. la princesa 
Maria de Orleans, cuyo proyecto existía ya antes de que el princi
pe Leopoldo fuese nombrailo soberano do la Grecia , cuyo trono 
renunció. (Caceta de Francia/. / . ,

Se lee en el Corresponsal de Seba^bouse (Suiza). Nuestro go- 
ihlerno ha enviado diputados á ETlboug , á Neuchatel y á Genève con 
el mismo objeto (pie al cantón de Vaud , es decir , para convenir 

los medios que deben lomarse ,para el sostenimiento déla tran- 
upiilldad interior,y de la neutralidad en los negocios de las demas 
naciones. Se han recibido las contestaciones mas satisfactorias de 
.Neuchâtel y de Vaud. Neuchâtel ha declarado por medio de una 
■diputación , (pie no tomarla parle en los movimientos que se han 
notado en oíros cantones ; y el gobierno de Vaud ha manifestado 
su intención de seguir con firmeza el mismo camino que Berna. 
Se esperan las contestaciones de Friboug y de Genève. ('Fl.J

El gran Señor ha concedido al príncipe Mllosch la dignidad de 
príncipe gobernador de Servia para él y sus descendientes . y ha 
dirigido al bajá de Belgrado un hatischerif en que enumera los pri
vilegios (pie concede á la Servia. —La principal ocupación dej Sultán 
es la organización de tropas regulares. Piensa reparar las fortificacio
nes deslruldaspor los ruso.s y establecer al pie del Balkan un sistema 
de obras de defensa , que dirigirá un ingeniero francés. —Lo.s egip- 
clo.s procuran adquirir el afecto de los candiotas, haciéndoles toda 
especie de gracias y favores. — E.n Asia ha habido nuevos alboiolos, 
principalmente en la.s cercanías de Erzerun. — Parece que los turcos 
se preparan á evacuar el Atica , y la isla de Eiibca.

Escriben de Petersburgo , fecha 11 de diciembre , que S. M. T. ha 
recibido otro parte del gran ducpie Constantino , en (pie manifiesta 
■su resolución de mantenerse en la inacción, a 110 ser que sus Ho
pas fuesen atacadas , con el obgclo de que sus operaciones no diesen 
lugar áiina falsa interpretación de los mollvo.s de la rebelión, (.ou este 
obgclo restableció cii Villanova sus coinunlcacloncs con la derecha, 
y lomé) posición cerca de 3Vlrzba. Sus tropas se aumentaron cou las 
compañías de carabineros de S. M. , cou los regimicnlo.s 1 y 3 de 
cazadores del ejército polaco y la compañía de granaderos del 6 
regimiento de infantería. La batería de posición de la guardia rusa 
n." 5 , (pie estaba en Gura , á 4 millas de Ñ arsovia , se reunió á S. A. I. 
con una celeridad increíble bajo el mando de los generales mayo
res Korff y líerslenzweig : añade (pie el luniiilto se ha calmado un 
poco en Varsovia , y que se puede mirar como cierto (pie gran jiartc 
de la población no ha lomado Interes alguno cu la rebelión. E.l sa
lpico y los cscesos de toda especie (pie se cometieron en lo.s princi
pios , se ha contenido , gracias á las medidas (pie ha tomado el gene
ral Kloplekl , favorecido por todos los habltanle.s (pie piensan bien.

En la sesión del congreso belga del a G de diciembre M. Van de 
VVeyer , dló parte de su misión diplomática á Taris , cuyo resultado

« aim falta queconocida por las cinco grandes potencias : y 
tratar una cuestión de gravísimo interes , act 
rho ya suposiciones muy eslravagantes ; esta cuestión es la elección 

de un príncipe. El congreso conoce que ni al gobierno provisional ni 
á la comisión diplomática pertenece lomar la inliAatlva en esta ma
teria ; pero lo ípie uno y otro pueden y deben hacer es ponerse en 
estado de dar mas tarde noticias convenientes al congreso para que 
en su elección pueda conciliar á un mismo tiempo , Io3 intereses de 
Europa , y los^ intereses , la dignidad y la Independencia de Bélgica. »

( Gaceta de Fra/iciaJ.
Cartas de Varsovia de i6 de diciembre anuncian que el gobierno 

polaco acaba de publicar una especie de manifiesto en que dice que 
el pueblo reconoce siempre la soberanía del emperador de Rusia: 
pero pide el cumplimiento de las promesas solemnes que se le han 
hecho y que se han eludido hasta ahora. Sus peticiones se reducen: 
á que los polacos voten por medio de sus representantes los Imjmes- 
tos.- que las deliberaciones de la dieta sean libres y públicas : que 
se establezca la libertad de la prensa : que ninguna tropa rusa se es
tacione en el reino. Con estas condiciones ofrecen los polacos some
terse al emperador Nicolás cuyos derechos de soberanía no han de
jado de reconocer. La diputación, que salió para Petersburgo , ha 
escrito al gobierno , dándole cuenta que antes de ir á aquella capi
tal , ha pedido una conferencia al gran duque Constantino para con
certarse con él en cuanto á la misión que vá á cumplir. S. A. R. ha 
respondido de una manera conciliadora, y ha señalado el lugar de 
la conferencia en las orillas del Bug. (7dJ.

La Gaceta do Ausburgó habla anunciado qué el rey de Prusia iba 
á díir una conslituciou á su pueblo. El mismo periódico ha desmen
tido en otro número esta noticia, y publica una carta de Berlín , del 
17 de diciembre, en la cual solo se dice que S. M. ha convocado 
los estados provinciales que se formarán despues en estados gene
rales. ('IdJ.

El emperador de Rusia salló el 6 de diciembre para Varsovia : h.*i 
jurado no descansar hasta que quedase casligadocl último rebelde 
de Polonia. lian recibido orden de marchar á este reino dos cuer
pos de ejército y una parte de la guardia imperial.

Trirunal be los pares. — Audiencia del iq de diciembre. Continúan 
las declaraciones délos testigos. Al. La/Jite. Su declaración es la mis
ma que habla dado por escrito. De ella consta (pie los comisionados 
de los diputados manifestaron al duque de Ragusa (pie no tenían difi
cultad en (pie sus nombres fuesen conocidos del Rey. En los demas 
hechos está conforme con la del general Gerard. Interpelado por 
el defensor de M. de Polignac , declara (¡ue el duque de Ragusa , 
manifestando el temor de que la negociación no surtiese efecto , 
aludia, en la opinion del testigo, á una persona diferente de M. 
de Polignac ,y ipie cuando volvió de hablar á este , no manifestó 
ninguna alteración (pe hiciese creer que habla encontrado un 
obstáculo imprevisto. La declaración de M. Casimiro Perrier confir
ma los hechos , ya sabidos, de la conferencia con el mariscal.

M. de Cuite , edecán del duque deAagnsa. De su declaración 
consta que el mariscal dio orden á las tropas para no hacer uso 
de sus armas contra el pueblo , sino en la última estrcmldad ; y 
que se entendía directamente con el rey , sin tener comuiiicacioii . 
de oficio con M. de Polignac , lo que confirma la declaración do 
este acusado.

HJ.de Komierousbi, edecán del duque de Ragusa. De su decla
ración consta que el mariscal se entendía direetanienle con el rey 
y con el prefecto de policía. Este testigo y el anterior contestan 
(lue se repartió á las tropas dinero, lomado del tesoro público: 
M. de Polignac , interpelado sobre este punió -, dijo que no inter
vino en esta distribución pues á haber intervenido , su firma y su 
órden se hallarían en el ministerio de hacienda.

Rl conde de Foucault, coronel de gendarmería. Declara que reci
bió el miércoles á medio dia 7 ú 8 ordenes de arresto contra al
gunas personas -, entre ellas se acuerda de los nombres de MM. Sal- 
verte , Lafitte , Lafayette , y según lo parecí) , de Andres de Pnyra- 
veau : pero un oficial, enviado por el mariscal, le rccoglo las or
denes , (llciéndole (pie el mariscal no (pieria que se hiciesen las 
prisiones. Se indaga si estas órdenes eran del mariscal ó le fueron 
dictadas por otros. M. de Guise , que le llevaba la pluma , dice que 
no escribió tal órden. M. de Foucault dice que la órden, que solo 
tenia reiudon y medio , le parecía de la misma letra que ja Ihnia ; 
pero M, Komlerouskl replica , (pie si la órden estaba escilta de la 
letra del mariscal , desafía á M. de Foucault á descifrarla.

HJ de Aruf^o dice haber oido dcciv á M. Lame (ausente en la 
actualidad de” Francia) (pie oyó decir á M. de Polignac , cuando se 
le informó (pie la tropa de linea se unía con el pueblo :jmeí que la, 
guardia tire á la tropa de linea. M. de Polignac mega haber pro
nunciado semejantes palabras. M. de Marllgnac , su defensor ,01c- 
ce á la conciencia de los jueces las observaciones de cuan leves son 
los fundamentos del único hecho personal, acusado hasta ahora : 
uuc.s depende de una declaración de oidas de una persona ausen- 
te.'Se trae al tribunal un fragmento de carta, que parece ser de 
M. Delarue , del cual consta que este vino á dar a M. de Polignac 
las noticias de M. Arago sobre 1.a union de la tropa con el P"^" 
blo, noticia (pie el duque de Ragusa supo demasiado tarde. M. de 
Polignac ha asegurado ser falso que se le diese tal noticia ,y M. 
de Martignac cómbale el documento, y dice qie un fragmento de
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á M. de Peyron/iet u/}a carpeta,} ecccae/ctra e/i ella U7ia correspoti- 
de/iciaÿ.

i( Esta corresponda , dice , es del 13 de abril ; y yo no entré en 
el ministerio, sino en mayo, tt

A/. de Persil corrige el error , diciendo (¡ue se ha atribuido á 31. 
de Peyronnet lo que pertenecía a 31. de 31ontbel : pero añade que 
de la correspondencia de 31. de Peyronnet consta (¡ue unas veces 
prometía , otras amenazaba , otras se valía de la autoridad para hacer 
que recayese Ja elección en los candidatos del gobierno.

37. de Peyro7i7iet se (¡ueja de que no se le haya interrogado so
bre este punto, quitándole por esta oihision los medios de defen
derse contra las imputaciones que se le han hecho.

AL de AJartl^aac empieza haciendo el elogio de la carta de Luis 
XVíll, y describiendo la satisfacción conquefué recibida en Francia. 
Atribuye á las reacciones viólenlas de ibiS la discordia (¡ue fué 
creciendo , entre la aristocracia y el palacio ,y los defensores de las 
instituciones liberales. Sin embargo , cuando se formó el ministerio 
de B de agosto, los nombres de algunos de sus individuos alejaban 
loila idea ile un golpe de estado. Cuando las ordenanzas de ï'i de 
julio parecieron , la resistencia triunfo, la dinastía salió del reino, 
la carta fué alterada.

Como las leyes no fijaban el crimen de traición , la comíSTOñ'cle~ 
la camara de los di¡)ulados prü¡)uso que se pidiese la aplicación de 
las disposiciones del código penal , y la cámara adopto este dicta
men. Llamado á defender a 31. de Polignac , el orador sigue los tres 
ca¡ululos de la acusación.

Lo.s actos de que se le acusa , se hicieron bajo el imperio de la 
caria de Luis XVllí,y debeis juzgarlos según esta carta. « Se ha dicho 
en la acusación qu« la invioiabihdad solo se entendía de la vida del 
i'cy Y no (le su ¡loder. Confieso que no entiendo esa inviolabilidad, 
(¡ue asimila al rey al menor de sus subditos , y que se reduce á un 
salvo conducto. Pero la dinastía ha caldo , la carta ya noexiste co
mo estaba , el mismo tribunal de los pares , juez nato de la causa, 
ha sufrido una i liminacion de tres octavos : ¿cómo (¡nereis , con 
un trozo de la carta un la mano , condenar á los ministros ? La 
guerra La decidido, fii durante los 1res días hubiesen perecido los 
mliilslros , ninguna ley ¡lodria vengar su muerte : ¿ cómo , pues , se 
les ha de pedir cuenta de la sangre (¡ue se ha derramado ? En vues
tra ¡iresencla no hay mas que veneido.s y ¡irisioncros. La hacha no 
puede alcanzarlos : no ¡lodeis inmolarlos á sanare fría. ¿ Qué hubie
ra dicho la Inglaterra y el mundo , si despues de la destitución de 
Jacobo 11, hubieran sido condenados sus ministros ¡»or los jueces 
de Guillermo 111? No hay ¡u’occso criminal que decidir , sino una 
constitución (¡ue consolidar. »

(1 Los jueces faltan á la ley , porque la cámara de los pares no 
es la misma. También la ley falla a los jueces. El artículo ¿J del 
codigo penal ¡ironuncia (¡ue ningún crimen será castigado, sino está 
definido ¡)or una ley especial. «Es pues, imposible el juicio; por- 
(¡ne no hay ley. » No S(í ¡méde sentenciar ¡)or analogía.s :--------  
ley, hecha exprofeso para este juicio , tendría la nulidad de re
troactiva. ))

Despues de manifestar lo absurdo de la acusación por los in
cendios de Normandia , de la cualjsé han desistido los comisarios : 
despues de manifestar que no ha tomado parte en las elecciones, 
sino á favor de un amigo como pudiera hacerlo cualquier particu
lar , pasa á la violación de la carta que se le atribuye por haber 
disuelto la cámara, aun no reunida. « Se ha dicho (¡ue no estando 
aun convocada la cámara , el rey no podía disolverla. Este es un 
error : el rey tiene derecho de disolver la cámara , aun cuando no 
esté convocada; y este derecho se lo dá la carta. »

Se acusa á 31. de Polignac de haber querido hacer por ordenan
zas lo (¡ue no debía hacerse sino por la ley. El primer deber de 
un gobierno es velar por su conservación. En todas las institucio
nes ha de haber u/t poder de reserva ¡lara las circunstancias estra- 
ordlnarias. Locke halla este poder en el pueblo : últimamente se le 
ha hallado en la aecestdad. Este poder estaba en el artículo 14 d© 
la carta , y el preámbulo de ella indica donde estaba el poder 
dictatorial. « Este preámbulo se ha modificado, lo que prueba que 
la carta nueva no se a¡)oya en la misma idea que la antigua. » He
mos creido que el artículo 14 , reservaba á la corona un ¡)O- 
der estraordinario (¡ue tenia derecho de emplear para la seguridad 
del estado » ¿ esta creencia es un crimen ?... Si el hecho es dudo
so, lo masque hay es error, y el error no se castiga. «Pero, se 
dirá ; e.tepoder dt^^lá emplearse se^aa las leyes , y ao co/itra ¿as ¿e- 
yes. ¡ \ ana objeción ! Si fué dado ¡»ara la seguridad de la patria 
en los casos donde las leyes son insuficientes, claro es que debió 
salir del órden legal , y obrar como (Helador.

Se añadirá (¡ne ese poder no debió enqilearse sino en el caso 
(¡ue el trono ¡leligrara. 31. de31arlignac ¡uueba la existencia de un 
¡larlido ¡>o¡mlar en ©¡losicion con el gobierno : partido , excitado 
por odios antiguos , apoyado en asociaciones , y (¡ue era ma.s exi
gente á cada nueva concesión. « El ministerio es¡)eraba csplicarse 
en la cámara : la cámara le condeno sin oirlo en la rcs¡)ucsla al 
discurso del rey. Una nueva cámara llega mas amenazadora : las 
circunstancias eran tales (¡ue debian aterrar á un fiel servidor del 
rev. » Prueba (les¡)ues ¡)or los hechos (¡ue 31 de Polignac no trato 
iiuiica de deslrnir la carta : (¡ue el haber dado el mando de las Iro- 
¡las al dn(¡ue de Ragusa y puesto a Paris en estado de sitio , no son 
providencias legales: (¡ue nadie ha ¡irobado (¡ue 31.de Poligna(i 
mandó tirar al pueblo , y enfin (¡ue 31.de Polignac no rehusó ir 
á Sl.-Cioud , cuando fué 31. de Semonville , ¡mes tenia ya prepara- 
(lo.s los medios de ¡lasar á aquel sillo. « ¿Hablaré yo de esa palabra 
bárbara (¡ue se le atribuye , y con cuyo motivo dije yo : entre el 
testnai qrie depo/ie y elacasado cpie /nega , ao cptefla liada para e¿ jaez l 
El acusador ha respondido que este es un axioma de jnrisprinlen- 
cia vieja. Este e.s un axioma de Montesquieu , para el cual los juris
consultos han sido avaros hasta ahora de ¡lalabras desdeñosas. ¿Quo 
se iio.s ¡presenta en a¡)oyo de la acusación ? Un papel mudo, insen- 

i sible , incapaz de servir de base á una decision. »

carta , sin lirma ni fecha , y sobre todo sin la presencia y juramen
to del testigo , no ])ucde servir de base á una acusación.

-1/. í/e Se//iú/n’iUe , refrendador de la cámara de los pares , repite 
la declaración que ha dado por escrito acerca de su conversación 
i:on el duque de Ragusa jiara detener la pelea , el jueves por la nia- 
flana,su viage á Si. Clould con M. de Argout para persuadir al rey 
Ja revocación de las ordenanzas y la variación del niinisterio. Cons
ta de su declaración , que el rey Carlos X, firme al principio y te
naz en su sistema , se dejó al fin vencer por la observación que le 
hizo M. de Scmonvllle sobre los peligros ([ue corría la Sra. Del- 
íina.

M. de Polignac dá algunas espllcacloncs sobre los hechos citados 
por M. de Scmonvllle , y concluye así , dirigiéndose á los pares ; 
« examinad vuestra conciencia , y ved, si se jjuede decir queme he 
negado á detener la efusión de sangre. . . . Os será imposible no re
conocer que no me ha sido posible obrar de otro modo. Sino re
cibí la comisión de los diputados , es ])orque una tuerza mayor me 
lo linpedia. Jamas rehusaré ningún peligro ; pero siempre rehusaré 
la menor apariencia de desleallad. No pude hacer mas que dar 
cuenta al rey de los deseos de los diputados, y me apresuré á ha
cerlo. Lo declaro ; si la carta no os hubiese hecho mis jueces iialu- 
rales , no hay juez en Francia ante el cual hubiera temido presen
tarme , seguro del triunfo de la verdad , aunque fuese elegido de 
la misma población parisiense , (¡ue durante tres días ha sido 
una población de soldados. Lo digo atrevidamente en presencia de 
todas estas ¡lersonas fi'tí/íaL't/tdo á ¿as tribaaas do/ide ¿¿a¿>ia f;aardtas 
aaeioaales^ (¡ue pertenecen a la población armada : pueden decir 
a sus hermanos de armas , que estoy seguro de (pie en hrancia no 
¡lenelran las pasiones en el santuario déla justicia,y de (¡ue lo.s 
franceses no conocen enemigos sino en el campo de batalla. » 
terucciniitífito ^G-/¿era¿ yai^a/ios ajy/aasosyh

Jadieacia de iB de diciead^re. M. Persil hace la acusación de los 
ministros. Empieza formando la historia de los ataques dados á las 
libertades consignadas en la carta desde el princqno del reinado 
de Carlos X : forma la historia del ministerio de <S de agosto de 
iB'iíj , de sus modificaciones , de la iprorrogaeion y disolución de la 
cámara , de las nuevas elecciones , y de la situación en (¡ue se ha
llaba el ministerio a mediados de julio. « Una voz propuso en el 
consejo el gobierno ¡lor ordenanzas. Aquel día no se discutio este 
dieíámen : pero ¡meo despues se examinó. 3'1. de Guernon Piaiivt- 
lle , aimvado por 31. de Peyronnet, lo desaprobó. Lno y otro jien- 
.saban (¡ue era necesario presentarse a la.s cámaras y decidirse por 
la carta. Se ignora lo (¡ue paso hasta el ‘z’» de pilio : ¡)cro lo (¡ue 
es cierto , es que ese día se rindieron lo.s dos a la mayoría del con
sejo. )) Habla (leí informe al rey , en (¡ue se manifestó (¡iie era 
llegado el tientpo de salvar la carta con medidas extralegales.

El orador dice (¡ue los ministros no lucieron preparativo algu
no de defensa contra la resistencia (¡ne era de es¡)erar. » üesjmes 
de haber hecho el caos , se‘ retiraron á descansar. » Acusa tanto 
a 31. de Polignac , corno á sus compañeros , de que en los tres dias, 
cuando París estaba llena de armas, sangre y desórJen , ninguno 
de ellos , dló oídos á la.s ¡n oposleiones de ¡laz (¡ue se les hicieron , 
hasta que M. de Seinonville los movio a ir en ¡tos de él áSl. Cloud, 
cuando ya no era tiempo de reconciliación.

Espuestos los hecho.s , ¡tasa á tratar del mérito de la acusación. 
Se hace cargo de la falta de una ley ¡tara rcqtrinilr los crímenes de 
lo.s ministros : impugim al relator del tribunal , (¡ue concede á la cá
mara de los ¡tares el derecho de definir los delitos de traición como 
si en la actualidad fuese legisladora y no juez -, como si ella sola 
¡mdlese dar leyes sin los otros dos poderes ; como si fuese lícito 
dar fuerza á una lev nueva sobre un hecho ya ¡tasado. El orador 
cree (¡ue la cámara debe juzgar por las leyes anteriores á iBi/j que 
están vigenlc.s en todo lo (¡ue la carta no ha abrogado. Añade (¡ue 
Ja deslltuelon de la dinastía no salva á los ministros: ¡mes las orde
nanzas son obra del ministerio , y de ellas han provenido todas las 
desgracias.

Pasa después al exámen de los hccho.s : y despues do confesar que 
no resulta ningún cargo contra los ministros relativamente á los in
cendios de la Normandia , los acusa de 1res hechos : 1.*^ haber ¡trocu- 
rado iníluir en la.s elecciones aterrando á unos electores y sobornan
do á otros con promesas : u." haber firmado las ordenanzas. A la ob- 
geecion lomada del artículo 14 de la caria, res¡toii(le que el rey 
puede hacer ordenanzas ¡tara la seguridad del t'slado , ¡tero sin con
trariar las leyes. (( No llegaremos hasta decir que aa ar
péate 720 paeda el rey reas/7¡/ii7- tocios los poderes para salvar el estael) 
pero no será en virtud del artículo i^,, sino en virtud de la nece
sidad. tt El tercer hecho es de la escilacion á la guerra civil , dando 
órdenes de tirar al pueblo , sin la.s 1res intimaciones legales. Cita la 
espresion de 31. de Polignac , (á (piieii cree mas cul¡tablc (¡ue los otro.s 
ministros j ; ¡mes (¡ue tirea á la tropa de li/cea ; creyendo suíiciciile el 
testimonio de 3'1. Uelai ue ¡tara ¡irobar el hecho ; con este motivo dice: 
« debe desecharse esa vieja jiiiisprudeiicia , que afirma (pie con un 
testigo no hay bástanle para condenar, tt Despues acusa las circula
res de 31. de Peyronnet ¡tara falsear las elecciones , y concluye im
plorando contra lodos cuatro la justicia del tribunal.

M. de Peyronciet. No me e.s ¡tosiltle diferir la manifestación del eri or 
con (¡ue el acusador me ha atribuido muchas circulares , cuando 
en mi interrogatorio advertí que solo publi(|né una. 3^o le invito 
a que la presente, (í á lo iiiénos (¡ue manifieste la firma y la fecha.

M. l^ersil. Solo hemos citado una sola circular : ¡tero al lado de 
('lia hay una correspondencia ministerial, de Ja cual hemos eslraido 
Jos términos que hemos citado.

M. de Peyro7i7iet. Permitidme ,Sr. ¡tresidente , (¡uc haga el exámen 
que debía haber hecho el Sr. comisario.

M. Persil. Memos hecho lo que debíamos.
de Perroanet. Sois acusador; provocal.s grandes casligo.s , te

néis (¡ue probarlo ,y puedo deedr (¡ue esc es vuestro deber, ' Trac//
11
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(^)
Despues de reasumir su discurso, añade; «no habiendo leyes, 1 

por las cuales juzgar, yo esperarla la separa«ioii del seno de ja 
patria de los que la hubiesen vendido. Aparto de 1111, como indig
no de vosotros todo presenllmlenlo íiincslo. M. Benjamín Constant 
decía ; ¿a muerte de un solo hombre es iiiúlll para la seguridad del 
estado. El gobierno que matase á un hombre por temor , sena se- 
meianlc al esclavo que diese muerte á su amo por no verle sobre 
si con el azote. Hace mucho tiempo que no vemos cadahalsos ; no 
sereis vosotros los que volvereis á emplear el hacha del verdugo 
por un crimen político , contra un hombre, defendido apenas por 
una débil voz. El golpe que dierais, abrirla un abismo, y estas 
cuatro cabezas no lo llenarían dsensacionj.

liares del reino ; la sentencia justa que vals a dar, probara rjue 
la Francia solo quiere conservar el amor de la libertad, y el valor 
para defenderla. »

Ji'dieucia del 19 de diciembre. M. de Peyronnet pide la palabra , 
no para defenderse. « Mi defensa está encargada á un hombre que se 
Iloa al infortunio, coíno otros á la felicidad, y en quien los sentinuen- 
tí^s generosos serian superiores al talento , si pudiese haber alguna 
cosa superior á su talento. El os hablará de mis acciones políticas: 
la única parle que me toca es esponeros mis senlimientos : porque 
nadie puede esprcsarlos mejor que yo. No os ofenderá que hable de 
mi ■ porque este es el triste privilegio de los acusados y de los infe
lices. » Despues hace la relación de las principales épocas de su vi
da. Era muv joven cuando estalló la revolución , que llevo a su jia- 
dre al cadahalso,y á él le dejó en la indigencia. Perteneció a aque
lla clase de jovenes , cuya indignación generosa fué quiza el princi
pal obstáculo que se opuso á la vuelta de un poder ignoble y san- 
.minario. Se dedicó á la carrera de las leyes y fué apreciado de sus 
cole<>-as. « Estos antiguos amigos y compañeros de mi juventud , los 
pcrd*i en el torbellino de los negocios públicos: la desgracia me 1 
los ha vuelto. « de Murli^nae llora / oculta el rostro entre sus | 
manos- '. Consiguió el aprecio público en sus primeras tareas. !Su , 
prlme/ensavo fué defender á 13 realistas ante un consejo de guer
ra V les salvó la vida. No quiso admitir empleo bajo el imperio, j 
« YÓ gustaba de su gloria , mas 110 de su poder que era conlrario ; 
á mis doctrinas. >» Enumera despues los beneficios que debió d la fa- 
uillla Real despues de la segunda restauración , y el uso que hizo de 
estos beneficios y de las magistraturas que obtuvo , íavoreciendo en 
«uanto podia á los perseguidos por opiniones. « Yo alectaba en las 
discusiones públicas la mayor severidad : pero mi conducta y mi kn- 
guage privado no correspondían siempre a estas apariencias. » Des
pues de citar numerosos ejemplos de esta verdad , contraria a la opi
nion de impasible y cruel que le han dado sus enemigos , conc uve: 
« Si señores : este^cusado que está en vuestra presencia , este lioiii- 
bre sin conmiseración ni piedad, ha sido causa de que conserven la 

-libertad ó la vida mas de 3oo condenados por causas políticas. Pri- 
_>ionewM» ua GluMiue4u-gumxa.,-.sL^ duaiesculc , ya lo he 

pagado con anticipación , y he dado al enemigo 3oo cabezas por la 
lilla. » Prueba despues la cortedad de sus bienes , destruyendo asi 
otra calumnia de sus enemigos.

Concluve demostrando con pruebas evidentes que era personal
mente contrario al sistema de los g;olpes de estado. « Si despues de 
«sta demostración se me pregunta-¿ por qué firme las ordenanzas? 
me callaré ; el secreto cslá en mi corazón entre dolorosos recuer
dos y jamas saldrá de él. » Añade que si se separo del rey, fue por 
órden terminante de S. M. : y concluye lamentando la sangre der
ramada. « Acepten mis lágrimas los amigos y enemigos: a un des
graciado deben agradecerle las que no reserva para si solo, a

M. Hennequin , defensor de M. de Peyronnet funda en general su 
defensa en los poderes estraordinarios concedidos al rey por el art. 
14 de la carta , y en el peligro inminente de la dinastía a fines de 
julio : Y en particular, sobre los actos personales de M. de Peyronnet. 
Prueba que el ministerio de 8 de agosto no manifesto nunca inten
ciones hostiles contra la ley fundamental, y concluye (pie M. de Pey
ronnet podia asociarse sin temor á este ministerio ; cita la circular 
en que mandaba obrar según la ley. « La carta reconociendo la in
tervención de las cámaras en el presupuesto y en las leyes, había 
dejado á la corona el impulso de los negocios y del gobierno ; pero 
se habla manifestado un deseo de intervención y de soberanía jio- 
nular, cue se conocía en las hostilidades contra el ministerio. » M. 
de Peyronnet no ha querido decir cual fué su opinión , cuando se 
trató de lo <pie habla de hacerse , en el consejo de ministros : pero 
su defensor debe decirlo : su opinion fué esta : la uacton qmere li
bertades rgarantias r debemos dúrsedis. Sí despues vano de opinion, 
fué porque le convencieron las razones que se le opusieron. Prueba 
que el ministerio , al dar las ordenanzas , no había lomado precau
ciones contra la resistencia , y por consiguiente que caduca la acu
sación de provocación a la guerra civil: y en cuanto a M. de 1 ey- 
loniict, están bastante justificados sus sentimientos con lo que dijo 
á M. de Semonville cuando partió á Sainl-Cloud : id pronto.

Reproduce los defectos de interes , de jueces y de ley (pre ha ha
bido para la formación del proceso ; insiste en la falla de lo.s jueces, 
que ha quitado á los ministros la eliminación de los jiares. En cuan
to á la falta de ley , aunque el orador reconoce la ficción política 
que ordena el juicio , ¡lero invoca el derecho común (jue manda 
«lender á los niolivos de las acciones, y añade: « un testigo de ma
yor excepción os ha dicho que reconoeliS en el monarca una volun
tad firme é inespugnable : ¿qué motivo mas poderoso que este? »

Alaca despues los tres cajiítulos de acusación. El de las eleccio
nes cae por la confesión que ha hecho el acusaihu- <le no pertene
cer á M. de Peyronnet la carta que se le había atribuido. En cuanto 
alas ordenanzas, ademas del artículo i4 úe la caria, (pie las legi
tima , son mas conformes al espíritu Y á la letra de la carta, que la 
lev actualmente en vigor en materia de elecciones.

AL Sauzet, abogado de León y defensor de M. de Chantelauzc, 
¿escribe la vida de este magistrado, siempre recto , siempre huma
no ; cl fue quien detuvo la efusión de sangre en León, biendo di

putado , desjmes de la disolución de li cámara de 182, redactó el 
célebre informe sobre la jiroposicion de reelegir los diputados que 
admitiesen empleos del gobierno. « M. de Chanlelaiize era afecto a 
la carta : jicro via una oposición (pie (pieria destruir la prerroga
tiva real ,v jior eso tomo asiento en la derecha. Nombrado el minis
terio de 8 de agosto, se le llamo dos veces para tener parte en él ,y 
ambas lo rehusó ; jiero a la segunda , se vió precisado a obedecer 
la voluntad del rey , á quien amaba sinceramente , y á quien nunca 
abandono. »

« M. de Ghantelauzc firmó las ordenanzas , y aceptó su respon
sabilidad : o.s engañaríais si creyeseis que las ha provocado : os-en- 
gañaríais lámbien, si creyeseis que se opuso á ellas. . . Las ordenan
zas no han violado la carta. El art. 8 de la carta consagra el dere
cho (le establecer la censura : la carta no había arreglado nada en 
materia de colegios electorales : los primeros fueron establecidos 
por o-rdenanzas. Las de 20 de julio no han derogado al espíritu pii- 
milivo de la carta , sino'á una ley positiva, u

« No ignoro , señores, que es peligroso descubrir los defec
tos de la‘sociedad humana: jiero es preciso decirlo , no hay carta 
sin art. 14 ;y en la (jiic no lo haya, lo pondrá la necesidad, que 

1 es la inijérprete de las exigencias del siglo, y íf cuyo imperio im 
puede sustraerse la sociedad , portjue no puede darse muerte á si 
misma. El ostracismo , las sesiones de justicia , los-golpes de estado 
no son mas que la e.spresion de las necesidades de los tiempos. 
Todos los esfuerzos que se hagan podrán transferir la dictadura, 
¡léro no destruirla. Conozo cuan triste cosa es que estas doctrinas 
vean la luz pública convendría que este Inmenso poder no se re- 
vehisc'á todos; conveiidiia negarle hasta el móincnto inevitable en. 
(juc se diese á si mismo el bautismo de la legalidad , y olvidarle 
(iespues cuando haya salvado la patria. Concibo muy Ifien el equi
librio de los poderes, pero su igualdad. .. Los príncipes ejercen 

i la dictadura por medio de jirovidencias políticas : los pueblos, j)or 
' sediciones. ¡ Deplorable alternafiv< que la filosofía no decidirá ja- 
l'mas! . . Es el rayo (jue cae y se aniquila despues de haber heri

do ... Y ¡ desgraciadas las naciones, donde cae muchas veces! » 
i (. Repitámoslo ,pues : los primeros colegios electorales se institu- 
: yeron por ordenanzas : los colegios produgeron una cámara, y esta 

una ley electoral. Esta ley produjo otra cámara , y la actual , proce
diendo de dicha ley , debe su origen á la ordenanza , que creó 
los primero.s colegios ; estiv es, al ait. 14 de la caita, a

No es posible e.splicar el efecto que produjo la defensa (le M. 
Sairzet. Se le aplaudió muchas veces. El cansado le impidió con
cluir ,y se dejó lo que faltaba para la audiencia siguiente.

ESPAÑA.

Maurid , 3o de dieieniht'e, SS. MAI. .su angusto hija y los Scrmos. 
Srcs, luíanles conllnuan sin novedad eu su importante salud.

La Gacela de Madrid de este dia contiene en suplemento la ba
lanza general de comercio de los géneros , frutos y efectos impor
tados y esjiortados por las aduanas del reino en el mes de abril de 
este año, cuyo resumen es el siguiente.

Asciende el valor y derechos de arancel de los géneros , frutos 
y efecto.s contenidos en esta balanza , según las relaciones iemiti
das por las aduanas , á saber ;

VALOK EN REALES 
VELLON.

DERECHOS DE . 
ARANCEL SEGUN | 

LAS RELACIONES. |

Importac." Esportac.* Importac." Esport." j

En el comercio del reino 
con el eslraiiíierq . . .

En la isla de Mallorca.
En la de Menorca . . ,

19916028 25
145354 4
125 26(9 2 7

19236698 19 
718-256

5oo
11200

3311191 4
19779 ’3
3i583 27

«

121722 lo 
4017

>

En producciones natura
les de las prov.' exentas. 

Idem de Navarra. . . .
1742376 1
357129 3

92628
846028

Ion5o6 l(' 
iú6i5 12

480 30

3i5i 5

22286157 26 20904210 19 3463576 32 1-24394 18,
En el poniercio del reino 
con las colonias es pan.*

En Mallorca..................
En Menorca................. '

8868442 22 
4(4608

>

3860817 31 
141387

»

864901 32
30014 24 
>

1
4606 4

> j
* 1

31569208 14 24906415 16 4358492 20 129080 '22

Nota No se espresan en este estado los géneros estraugeros (¡ne 
se han introducido cu las provincias bascougadas para el consumo 
de ellas , ni las producciones de las mismas que se han estraido pa
ra el e^trangero por no haber aduanas cu aquellas costas y íion- 
teras que den las relaciones de entrada y salida.

Por el miuislerio de la Guerra se ha expedido con fecha 16 de 
noviembre la Real orden .siguiente.-Al Sr. Secretario del Despa
cho de Hacienda digo con esta fecha lo siguiente ; El Rey nuestro Se
ñor se ha eulerado\le las comunicaciones (pie en 3 y 16 de abril y 
cu 27 de ¡unió de este año se ha servido hacerme V. E. , con mo
tivo de las reclamaciones que le han sido dirigidas sobre abono del 
<msto de utensilios á las guardias de las cárceles públicas , tesore
rías V depositarías de Rentas y demás establecimientos que no son 
propiamente militares f y S. M. , teniendo á la vista los anteceden
tes (lue dieron lugar á la expedición de la Real orden de 20 de fe
brero del año último , y los dictámenes sobre el asunto en cuestión 
del intendente é interventor general del ejercito , y seguidamen
te del Consejo Supremo de la Guerra, ha tenido a bien mandar 
manifieste á V. E. 1." Que los resultados finales de estos diversos 
pareceres coinciden todos en lo.s principios de la misma Real orden 
de 20 de febrero , esto es , en el derecho de pagar , bien sea antes 
ó despues , los rcspeelivos Aílnislcrios ,o.^u se consideren divididos en
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sus pcxîsupuestos , ora reunidos y representados por el del oargo de 
V. E. , el ulensilio de los cuerpos tie guardia y demás gastos de 
que se trata. 9,.” One el verdadero punto de la cuestión es marcar y 
disHuguir los gastos (¡uc ú Guerra pertenecen, de los (jnc no le 
í^on ju'opios ni pueden corresponder. 3." Que estos mismos puntos 
tienen sus bases naturales y conocidas en Jas mismas que han ser
vido y deben servir para la formación de sus presupuestos, /i.'’ Que 
en ellos Considera esteJWinisterio á sus tropas en el estado de acuar
telamiento , en el servicio de placas, en el de marcha , (i ya en el de 
campaña , y que si bien en todas y cualquiera de estas situaciones es 
obligación suya , ó de su administración proveer al soldado de uten
silio correspondiente, fuera de tales casos el utensilio no es de guer
ra, y su provision es extraordinaria ó accidental. 5.“ Que en el caso 
presente la cuestión queda reducida á discernir las guardias que 
son propias del servicio de plaza puramente de las (pie no lo son , 
y que desde luego se echa de-ver, que si las reclaman las diversas 
autoridades para la seguridad y conveniencia de los objeto,s de su 
ministerio participar, institutos ó establecimientos especiales, la 
concesión de la autoridad militar no debe pasar del auxilio perso
nal de la tropa requerida , dentro de los limites «pie la'ordcnanza 
determina en las ^oroporclones déla tropa de servicio á la 'de des-' 
cans¿) , salvo casos esjmclales ; pero que parece contra toda razon, 
(jue una autoridad ipic reclama este auxilio tenga la facultad de li
brar gastos contra el mismo ministerio , cuyo auxilio pide , cuando 
por otra parte nada es mas conforme á razon , (pie considerar como 
una carga inherente á la conservación de un establecimiento, y á la 
de su material el banco en (pie se sienta el soldado ,il tablado sobre 
que descansa , la luz con (pie se alumbra y la leña con (pie se ca
lienta ( no con la que ha de hacer su rancho, que esta la recibe del 
«uerpo ) , node otra manera (pie el conserge y portero de un esta
blecimiento nc'cesilan délos mismos utensilios ; y tpic aquellos fon
dos destinados á sufragar el pc(|ueuo material y gasto del conserge 
y del portero son los mismos cu buena razon , (pie deben estender- 
se al puesto de guardia , (jiie no hace otra cosa (pie baria una ¡lar- 
tida armada de porteros , aunque con mas orden y seguridad por 
la disciplina militar. G.” Que en principio yen regla general las au
toridades (pie reclaman el auxilio de la fuerza son las mismas (¡ue 
deben pagar el servicio auxiliar ó estraordinario del utensiliÿ <pie no 
es de la tropa, sino del puesto particular (pie ella ocupa, por un 
obgeto (pie no es del servicio de la tropa ni debí defensa ó seguridad 
de las ])lazas ; y que el mismo principio sirve para determinar , bien 
sea los ministerios á (jue el gasto concierna , bien para saber (pie 
no corresponde á guerra , y tocará al de V. E. , si este hubiese de 
representar ó continuar los gastos comunes con (pie antes cargab.a 
por no haber division de jiresupnesto ; pero cuyos gastos comunes 
Guerra no debe ni puede soportar. Finalmente (jiie cuando tuviese 
fundamento para dudar sobre la autoridad reclamante ó la natura
leza del puesto , corresponde á este ministerio de mi cargo decla
rar (pie en tales casos de duda el ordenador militar (i el comisario 
subdelegado solo podrán autorizar y abonar el gasto concerniente 
á Guerra , dc'spiies (pie el gober nador de la ¡daza ó punto militar 
callíi(¡ur; la guardia ó puesto como peculiar y propio del servicio 
de plaza, quedando todavía al ordenador comisario el recurso de 
dirigir sus observaciones al comandante general ó capitán general 
de la provincia , si estimase que la calificación anterior no estaba 
arreglada ó salia de los límites de las intenciones de S. M. , espre- 
sadas en la indicada Real orden de ao de febrero de iSac).

T con la de i i del mismo la siguiente.—He dado cuenta al Rey 
nuestro Señor del espediente instruido en la Ordenación del ejér
cito de Castilla la Nueva con motivo délas dudas (¡ue ocurrieron 
acerca del abono de los socorros dados á algunos quintos por el 
Comandante del depósito de esta provincia en el mismo dia en que 
fueron entregados á los cuerpos , pretendiendo aquel (jue se le ad
mitiesen en sus cuentas, puesto que la entrega no se habla verifica
do hasta haber recibido los quintos el socorro páralos dos ranchos 
que comieron en el propio dia , y resistirlo las oficinas de cuenta y 
razon por hallarse prevenido en la Real orden circular de a.4 de Mar
zo último (jue la cuenta d(; los depósitos sea diferente de la de los 
cuerpos á (jue se destinen los reemplazos , y (jue á estos se les abo
ne el haber de soldados desde el dia de la salida de dichos dejió-. 
sitos. Enterado de todo S. M. ,y de lo informado sobre el particular 
por el Interventor y por el Intendente general , y considerando que 
al paso (jue es fundada la observación de las oficinas, y que ade
mas se dirige á evitar duplicados abonos, no es tampoco conforme 
á razón que el Comandante del depósito de Madrid, habiendo teni
do justo motivo para socorrer á los quintos en el dia de sU> cntre- 
g^, haya de dirigirse ahora á los gefes de los cuerpos en (jne tuvie
ron entrada para conseguir el reintegro, ha tenido á bien resolver, 
que se admita en sus cuentas al referido Comandante los socorros 
(jue acredite haber dado á los (julntos en el dia en que salieron del 
depósito, y fueron entregados á los cuerpos , y (jue en estos no sean 
dados de alta los mismos individuos , ni tampoco se les haga abono 
alguno hasta el día siguiente de su salida del mismo depósito j y asi
mismo es su Real voluntad , (jue jiara evitar nuevas dudas y recla
maciones , los dcpóslto.s para recibir (julntos socorran á estos en lo 
succeslvo hasta el mismo día de la entrega inclusive, hágase esta á 
cuahjuiera hora, y que los cuerpos ó sus encargados lo vcrlfhjuen 
solo desde el' día siguiente , no obstante lo prevenido sobre el par
ticular en la espresada Real orden de 2,4 de Marzo.

Por el ministerio de la guerra y con fecha 17 de noviembre se ha 
comunicado al secretario del consejo sujircmo la real órden siguien
te : Rnter.vdo el Rey nuestro Señor de la consulta jiromovida en el 
año de 1897 por el intendente de Navarra y oficinas generales de 
la Hacienda militar, acerca de si á los oficiales procedentes de los 
cuerjios de milicias disciplinadas y urbanas de América deberla 
abonársele.s el sueldo correspondiente á sus empleos , ó en ijué cla
se debían ser considerados jiara el abono de arjucl j y quericnd o 
S. M. fijar de una vez la suerte de los que se hallan en este «iso , 

proporcionándoles al propio tiempo las recomjiensas á (jne respec
tivamente se.hayan hecho acreedores , despues (le haber oido á lo.s 
inspectores y directores generales de las armas , conformándose con 
el parecer de su consejo supremo de la guerra en el ¡ileno celebra
do el 9 de agosto próximo pasado , se ha dignado resolver lo si
guiente :

i .’ Que á los gefes y oficiales de Milicias disciplinadas de Amé
rica (jue hayan servido á lo menos dos años en los ejércitos de opera- 
cione.s , continuando en ellos hasta (jue en virtud de convenios ó ca- 
jfitulaclones vinieron á la península, se les declare el carácter de 
ejercito respectivo al empleo ó grado de milicias que les hubiesen 
conferido las primeras autoridades legítimas; jicro (juedando suje- 
lo.s , como los (lemas oficiales del arma á (jue correspondan , á lo 
prevenido en las últimas disposiciones (jue gobiernan.

9 ." Que se verifique lo jirojiio con los oficiales de dicha.s clases 
que hallándose sirviendo en el ejército fueron hechos prisioneros jior 
los insurgentes , siempre (juc acrediten haber emprendido su mar
cha jiar.a la península .á los seis meses de haberse sustraído del do
minio (le a(juellos , bien por haber obtenido su libertad ó consegui
do su inga, comjirendléndose también en esta medida á los que se 
quedaron enfermos y restablecida su salud ¡lusleron en obra sus de- 
seo.s de venir á España , (juedando también sujetos á los últimos de
cretos vigentes,

3 .“ Que á los de la.s mismas clasc.s que siguiendo el ejército se 
(juedaron en jiais dominado por lo.s disidentes por razón de su.s in
tereses , permaneciendo en ellos por espacio de mas de seis meses, 
aun cuando fuese con objeto de dejar arreglados sus bienes , se les 
considere el carácter Inmediato inferior de ejército al (jue tenían en 
milicla.s : pero conservando la graduación de tales , que legítlmamen- 
t(í hubiesen obtenido.

4 -'’ Que á lo.s (jue no hubiesen seguido constantemente en la de
fensa de la justa causa jior haberse separado de sus cuerjios antes 
de la conclusion de la guerra , ya con legítimo motivo , ó por otros 
(jue no e.s fácil designar jior la variedad (le casos en que podrán ha
llarse , los jirojiongan los inspectores á S. M. según sus servicios y 
circunstancias, y (lespues de jmrificada su conducta, para el empleo 
de ejército á (jue les consideren acreedores.

5 .“ Que los oficiales urbanos (jue sufrieron la suerte de prisione
ros de los insurgentes , permaneciendo en tal estado hasta que jui- 
dieron fugarse y venir á la península abandonando sus intereses , 
conserven los empleos y grados que acrediten haber obtenido de- 
bhlamenle , concediéndoles S. M. el empleo inmediato inferior de 
ejército , para que se les abone el sueldo según las últimas disposi
ciones.

G .” Que á lo.s que no se hallasen en disposición de continuar en 
el servicio , se les dé el retiro correspondiente al empleo de ejér
cito que se les señale con sujeción al decreto de excedentes de 3 de 
junio de 18a8 y reglamento de la propia fecha. _ _

7 -'’ Que los que hubiesen heclio la guerra por espacio de doTanos 
activamente en union con los ejércitos , embarcándose á la disolu
ción de esto.s , á consecuencia de las capitulaciones ó convenios, 
dejando abandonados sus intereses , obtengan las mismas ventajas 
(jue tratan los dos artículos anteriores.

8 ." Que á los (jue se (juedaron en sus casas l^asta el arreglo de sus 
Intereses, viniendo despues á España cuando lo estimaron oportu
no , se les dé únicamente el retiro con uso de uniforme y fuero cri
minal , siempre (jue acrediten haber servido cuatro años, ó haberse 
inutilizado en el servicio , y prévia la calificación de su conducta.

9 .“ Que los (¡ue se retiraron voluntariamente antes de la conclu
sion de la guerra , sin obligarles á ello su inutilidad adquirida en 
el servicio , (jueden en el mismo estado que cuando se les espidieron 
sus licencias.

10 . Que si se presentasen algunos oficiales de superior mérito 
y circunstancias estraordinarias, lo hagan presente los inspectores 
y directores generales de las armas , espresando al remitir sus ins
tancias el premio á (jue los juzguen acreedores.

Y por último , ha tenido á bien resolver S. M. que por ahora no 
se abone sueldo alguno á los oficiales urbanos , á no ser que lo 
tengan concedido jior algún órden especial, hasta (jue con presen
cia de los precedentes artículos se fije la consideración y carácter 
(jue corresponda a cada uno , y (jue á los procedentes de los cuer
pos de milicias disciplinadas y á los veteranos (juc slrvlerón en los 
mismos, se les abone el medio sueldo; á los primeros el corres- 
pondicntc á su empleo actual , y á los segundos el respectivo al (jue 
se les señale , pudiendo unos y otros , y los que ya tengan confir
mados sus empleos y grados de milicias , solicitar so les esjúdan 
los Reales despachos de ejército.

La empresa de Reales diligencias no ha podido verificar este año 
la rebaja de precios que hubiera deseado, ya por la cstraordinarla 
altura (juc han lomado lo.s de la paja y cebada con respecto á los 
añ(5.s anteriores , ya por la escasez de viagères que ha habido este 
verano por cau.sas bien conocidas. Pero sin embargo deseando ma-, 
nifestar al público su gratitud y deseos de la mayor comodidad de 
los viagères, ha dispuesto que desde el dia de enerode i83i, 
lodo el (jue hubiese lomado asiento en los carruages de la empresa 
y que por algún accidente no pudiese marchar el dia prefijado, pue
da verificarlo el dia (jue le acomode y haya asiento vacante doce ho
ras antes de salir el carruage , con cuyas clrcuntancias se le dará 
gratis el nuevo asiento. 9.° Desde la misma época hasta nuevo aviso 
se jicrmitlrá á lodo viagero (jue por algún accidente imprevisto tu
viese (jue (juedarsc en el camino , continuar otro día su vlage cuan
do haya asiento desocupado , jiara lo que deberá conservar su billete 
hasta el fin del vlage y jircseniarlo á cada uno de los administra
dores , quienes tendrán cuidado de exigirles el importe de la dife
rencia de la.s localidades , si las hubiese , y de anotar lo correspon
diente en dicho billete. 3.° Desde dicho dia se continuará en toda.s 
las carreras de diligencias á no exigir retribución alguna por los
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niños (le pecho, y so¿o la tercera parte ¿el ’precio por los menores ¿e 
siete años , igualmente que la mitad del total por los qüe tengan me
nos de doce , siempre que haya asiento vacante doce horas antes de 
la salida. 4.° En los triciclos ó faetones destinado.s al servicio de 
Madrid á Vitoria y vice-versa se hará desde el espresado día una 
rebaja de 40 reales por cada asiento de viage entero y proporcio
nal.nente por los intermedios. 5." Para mayor comodidad de los via
gères y con el fin de libertarles de la molestia que ocasiona á al
gunos, el cuidado de satisfacer las ahujetas á los postillones y el 
gasto de las posadas ,los mayorales tendrán la obligaemn de verificar
lo por cualquier viagero que se lo encargue, quien deberá darle 
adelantada la cantidad necesaria al efecto.

Cambios. Londres á tres meses 38 á '/4.—París, 16. — Cádiz, 
par. —Sevilla , par. — Málaga , ’/, b.® —Valencia , % á '/, d.° — Ali
cante , '/4 d.® — Granada , '/, d.° — Zaragoza , i d.° —Santander , */, 
b.“— Bilbao , id. — Barcelona , á pesos fuertes , '/4 id. — Coruña , i 
á i74 d.“ — Santiago , 1 á 174 id.

Fondos públicos.

Vales consolidados de 4 p. % á dinero. 31 á 3 P/,-
Vales no consolidados............ ................. 9/4
Intereses y deuda sin interés................. 4 Ti*

Galicia, 14 fie diciemljre. Se afíe^nra. que los portugueses han en
tregado ocho ¿(í los individuos que s<’ hablan refugiado á aquel rei
no, pertenecientes á la partida de Bordas 5 y que va á juzgárseles 
en el mismo pueblo de la Mezquita.

Procedente de la Habana en 36 días de navegación , fondeó en 
el Fenol el 8 (le este mes el bergantín mercante 1). .Torge .luán. Su 
«apilan el Sr. Sandells , con efectos coloniales para esta plaza.

En el m'usino (lia y en la travesía de la Coruña , al Ferrol , se per
dió un falucho con 16 hombres , habiéndose .salvado solamente un 
muchacho que salió á la playa de Arés muy maltratado.

Sa5 Sebastian , 7 de e/iero.

' Correspondencia. Varias cartas de Burdeos hablan del recibimien
to que alguno.s refugiados españoles han tenido de las autoridades 
de aquella ciudad , é infieren de él no sé que esperanzas de (¡ue 
aouel gobierno le.s proteja en nuevas'empresas , ofreciéndoles auxi
lios mas jiodciosos (¡ue los (pie les dió en la última intentona. 
Creemos (¡ue estos temores sean demasiado vanos , no solo por (pie 
el gobierno francés , propiamente hablando , está muy lejos de (|ue- 
rer buscarse enemigos , sino mas aun porque ha tenido motivos 
jiara convencerse dc que semejantes auxiliares dañan mas (¡uc apro
vechan para cuahiuiera empresa dirigida contra la península. Esta 
nóteme nada de nadie por que á nadie ofende ni quiere ofender, 
jicro si algo pudiera exasperarla hasta el punto de hacerla irresis
tible , seria ver profanado su territorio por unos miserables , cuyo 
menor defecto es estar en oposición directa con lodo lo que la Es
paña reverencia y adora. Enhorabuena (pie haya autoridades (pie 
conviden á comer á este ú al otro desgraciado , (pie llega sin otro 
equljiage que un nombre funestamente célebre , por (¡ue este acto 
de corlesania , mui ¡irojúo de la cultura francesa , puede no tener 
otro riesgo que el de encontrar sirs servilletas teñidas en sangre ; 
jiero seria impertinente formar cálculos políticos de un acto de 
mera atención y (¡ue hasta ahora no sabemos (¡uc se haya hecho 
coii otros que con los nombrados Valdés , Quiroga y Merconchlni.

Noticias posteriores nos acreditan ,(pic no nos hemos equivocado 
«liando acabamos de decir que el gobierno francés, propiamente 
hablando , no daba otras esperanzas ni otros socorros á los refugia
dos españoles que los que exige la humanidad con toda clase de infe
lices. En efecto , se ha espedido una orden fundada en la carestía dc 
víveres (¡ue siempre se esperlinenta en París respecto de los de¡)arla- 
mentos ,para que los dichos refugiados vayan á vivir en los de Puy- 
de Dome , Correze , Cher , Alto-Viena y Dordoña. Igual resolución 
«e ha tomado con los refugiados ¡lortugneses é italianos (¡ulenes re
cibirán allí y no en otra parte la suma estrictamente necesaria para 
sustentar la vida. Esta ventaja, (¡ue no e.5 peijueña despues de tan 
completos y tan generales desengaños , puede darles ocasión dc (¡ue 
ronozcan cuan errado fué el camino que adoptaron para mejorar de 
fortuna y cuan bien les estará no desmerecer en lo sucesivo estos 
restos de piedad (¡ue les ofrece la civilización europea. Bien conoce
mos (¡ue ¡lara la mayorparfe de ellos ha sido una suerte loca verse 
considerados con (ierccho á una rcnlila (¡ue aunque corla es snfi- 
ci.mle para cubrir sus necesidades ; ¡lorque jamas ¡ludo ocurrlrlcs 
jiasar en el mundo ¡)or hombres de o])inion en materias ¡lolílicas. 
Pero al fin , ya (¡ue lograron meterse de trompón cu el barullo cons
titucional y Iegcneraloiio , á (-ue ni siquiera hablan soñado ¡lerte- 
nccer , sería de desear (¡uc olvidasen sus antiguas mañas y (¡ue á lo 
ménos ¡)or amor j)ro¡)io no destruyan la ilusión de quien los socor
re , ¡x rsuadido á (¡ue favorece la desgracia.

Con respecto á los ¡loquísimos (¡ue efectivamente son de la cíase 
de I0.S ri’voluclonarlos' , ya ven lo poco que se ¡luede contar con 
auxilios eslrangeros , aunque ¿can dados ¡lor los gobiernos , ¡lorquc 
tarde ó temprano se acaban esas fogaratas de ¡larlldo y empiezan 
ú ser gravosos los esfuerzos de la caridad política. El gobierno dc 
su ¡)ro¡úo ¡lals e.s el único que no se cansa jamas (le auxiliar á los 
desgraciados que tienen buena intención , y el único que siempre 
mira como hijos aun á lo.s (¡ue mas se empeñan en desmerecer tan 
tierno dictado. Renuncien de una vez á esas disparatadas y crimina
les ¡iretensloncs : examínense á sí mismos y encontrarán (¡ue ni tie
nen la capacidad necesaria para entrometerse á gobernar pueblos, 
ni han tenido nunca otro deseo (¡ne el de ociqiar desllno.s que dc- 
seinpeñau otros. Luego que se convenzan dc esto , que no á difi- 

ell si quieren meter la mano en su ¡lecho , ¡irocureu aprovechar la.s 
facilidades que presenta ese pais para adelaiilar en mucha.s artes úti
les , de cuya introducción en España se seguirá sin duda mucha 
mayor utilidad que de loda.s esas vanas teorías , las cuales no sirven, 
¡lara otra cosa mas (¡ue para agolar las fuentes de la prosperidad, 
hacer retroceder la civilización y obligar á pasar su vida cu des
tierros á los que quizas con un poco de buen juicio pudieron ser el 
ornato y la gloria dc su patria.

Tribunal de r.os pares. — Concl/ij e ¿a aadiencia del 19 fie diciem
bre. M. bauzet concluye la defensa de M. de Chunlclauze. En la au
diencia anterior probó la existencia de un poder dictatorial en la 
carta : ahora su objeto es ¡irobar la necesidad (¡ue hubo de po
nerlo en ejecución. « Se ha dicho <¡ue el torrente dc las ideas de
mocráticas amenazaba al trono. . . despues de la victoria es impo
sible negar este hecho. ¿Podéis dudar de los risgos que corría la 
corona , a la vista de otra bandera y de otra dlnasliaVLa revolu
ción de julio es la mayor prueba de la necesidad que habla de una 
medida estraordinaria. ¿Quien será tan necio que crea que Ire.s 
dias lo han hecho lodo ? Si ante.s de la catástrofe hubiera existido 
el vínculo dc union entre los franceses y su Rey , no la habrían sa
crificado á los atentados mlnisleriale.s : sino la Francia se hubiera 
levantado con indignación é Inmolado á los ministro.s en obsequio 
del trono v del ¡lals. No confundamos la ocasión con el motivo. Los 
1res (lias han /naniy'cslado la revolución : pero i5 años la han /¿e- 
c/iO. ))

El orador esplica muy detenidamente con argumentos , lomados 
de la hisloria contemporanea , ¡>or(¡ué , habiendo sido la restaura
ción recibida en Francia como un iris dc ¡laz , empe.zó sin embar
go desde i8i5 esta uposicion sistemática, no contra los princi
pios , no contra las doctrinas, sino contra la misma inonar(¡uia , 
contra la legitimidad del trono. « Habiendo, ¡mes , un ¡leligro tan 
urgente para la dinastía, ¿ castigareis en los ministros haberlo co- 

¡ nocido y lomado disposiciones ¡lara salvar lo que era su obllga- 
! clon defender á costa dc sus vidas? » Prueba des¡)ues (¡uc la res- 
í ponsabilldad ministerial no tiene otro objeto que hacer inviolable 

el trono. (( Habéis derribado el trono: ¿qué le pedis ya á los mi
nistros ? )) El final del discurso es una fervorosa apostrofe á los ¡la
res en que les muestra la injusticia de castigar á los ministros, 
¡mes castigaria en ello.s la fidelidad y la conciencia , y la utilidad 
de absolverlos bajo lodos los aspectos políticos. « Quizá firmareis 
cu vuestra sentencia la ¡laz dc Europa, n

¿7. Cremieax , defensor de M. de Guernon Banville reproduce 
lus razones generales contra la acusación , ¡iresentadas por los otros 
defensores , y añade una nueva en favor de su cliente , y es (¡ue 
fundándose la acusación de traición en haber aconsejido al rey las 
ordenanzas v en haberla.s firmado , se necesitan ambas condiciones 
¡rara consliluir el crimen , y la primera falla en M. de Guernon Ban
ville , pues no solo no las aconsejó , sino se opuso á ellas , hasta que 
se dejó vencer ¡mr la unanimidad de los otros miembros del con
sejo. M. Cremieux , al icrminar su discurso , fué acometido de un 
desmayo , (¡ue le impidió concluir las últimas frases.

M. de Berenger , comisarlo de la cámara de los diputados , dice 
que á ¡icsar de la.s elocuentes defensas de los abogados , la acusa
ción queda la misma. El estado siempre tiene interes en que se cas
tigue á los ministros cul¡)ables. « Entiendo la inviolabilidad del rey, 
solo de su persona y no de sus derechos y autoridad. El art. 14 déla 
carta, según el acusador, no daba nuevas facultades al rey ; no ha
cia mas que indicar las formas que debia seguir ¡lara gobernar 
conforme á la.s leyes. Los ministro.s dicen que son ¡irisioneros do 
guerra y que como tales deben ser juzgados. Si hubieran vencido! 
¿como nos hubieran tratado? ¿cómo nos hablan tratado ya ? ¿ se ol
vidan dc los consejos de guerra que preparaban y de los mandatos 
contra 45 hombres de honor? »

Audiencia del 21 de diciembre. M. Madlcr dc Montjan , comisario 
de la cámara de los diputudo.s , se (¡neja dc que en la defensa se ha
ya acusado á la Francia de hostilidad contra el rey , cuando los 
'ministros eran los qu(í impedían llegar la voz de la verdad y 
del amor dc los ¡lueblos á los oiilos del rey. « La Francia no era 
enemiga del trono , pues lo ha conservado después de la revolu
ción. )) Reproduce las mismas acusaciones contra los ministros , se
ñaladamente contra M. ¿e Polignac , á quien cree mas culpable , 
y manifiesta no oponerse á lo.s acentos dc clemencia que han re
sonado en la tribuna.

.17 de Marti^nac impugna la doctrina acerca de la inviolabilidad 
del rey, que la restringe a solo su vida : insiste sobre la realidad de las 
facultades (¡ue concedia al rey el artículo 14 ¿e la carta ;y añade; 
« aun cuando la interpretación que le dió el ministerio fuese errónea, 
el error no es crimen : el error no se castiga. Su discurso concluye 
así : « nobles pare.s , vuestra obligación es grande y sublime : es digna 
de vosfltros , y nada de lo que ¡lasa al rededor de este recinto ('los 
moyi/nientos popnlfires de aquellos dias J, podrá influir en vuestra 
decision. Los que crean (¡ue la violencia puede tener acción sobre 
vuestra conciencia , cuenten la cámara dc los ¡tares de Inglaterra en 
el proceso de Stratford , cuenten los ¡iare.s que asisten hoy á la causa, 
y conocerán cuan inútiles son sus tentativas. » Los dernas defensores 
reproducen los mismos argumentos , y la audiencia concluye. (A 
las 1'0 déla noche del mismo dia, se dió en audiencia pública la 
sentencia que ya hemos insertado. Aunque los acusados no estaban 
presentes , aslslian sus defensores).

NOTICIAS ESTRANGERAS.

Poi.o:siA.. Fronteras, 16 de diciembre. Parece que los insurgentes 
polacos no tienen la union necesaria para hacer frente al peligro. 
Los rusos llegan y nada tienen jirc¡)arado los ¡lolacos para hacer 
una defensa feliz; solo tienen 3oooo hombres de tro¡)a reglada. Así 
es que entretienen a! pueblo con la esperanza de cornponwr amis-
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tosamente las desavenencias. Los agitadores de Polonia han enviado 
dos clubistas á Paris para pedir á sus amigos gente y dinero. El 
.gran duque Constantino pasó el 8 á Lublin , para reunirse cu Dubno 
jCon el general de VVitt.

Varsovia , 20 de d/ciembre. El Jueves iG llegó á esta con pliegos 
el general Hawke , edecán de S. M. 1. ; estos pÜego.s daban al go
bierno órden para_ conformarse á las intenciones del grao duque. 
El dictador ha respondido refiriéndose á las espllcaciones , fpie el 
príncipe Lubecki y M. Jezioroki están encargados de dar en Pelers- 
burgo. Esto.s diputados llegaron el i 5 á Terespol, y el gran duejue 
hizo ípie se les preparasen todos lo.s medios necesarios para pro
seguir su viage. Las comunicaciones, interrumpidas desde el 8 entre 
üusia y Polonia , han vuelto á abrirse , y las cartas y viageros pa
san como antes de un pais á otro. — El dictador , sabiendo que el 
general ruso Rosen tenia órden de entrar en Polonia , le ha envia
do á decir , que los polacos cnlrarian^cn Rusia al punto que lo.s 
rusos penetrasen en Polonia. Dícese (jue el ejército de Lituania vá 
á lo interior del imperio , y que en su lugar vienen los cuerpos 
de Sacken y Pablen. — El i8 se reunieron las dos cámaras de la dieta. 
La de los nuncios declaro que su primer acto seria reconocer la 
revolución , y el senado se conformó áello. El dictador ha+iecho'dí-' 
misión de su poder ante la dieta. —Se han forinado 5 nuevas bate
rías de artllletla ligera , y .se trabaja con suma actividad en las for
tificaciones del Wísluía.

Pb,üsi\ i-j de diciei/dre. S. está, resuelto á mantener la 
paz , á pesar de las instancias de algunos príncipes de su familia 
pa^ a (]ue au.xllle al rey Guillermo á reconijuistar la Bélgica. ’—Las 
tropas rusas, destlnada.s á obrar contra lo.s rebeldes, llegan ace
leradamente á las fronteras , y algunas viajan en trincos. S. M. L 
mandara el ejército , y tendrá Itajo sus órdenes á los genciales Dle- 
bitz , Paskewitscb y Gelsinar. El ducado de Posen y la Galllzia coh- 
tinújin tranquilos, üc dice que el Austria observará estrictamente el 
principio de no intervenir.

/)el 2 1. >Se habla con alguna certidumbre déla conferencia prtóxlma 
de itos monarcas en Thorn. — La población israelita del reino de 
Polonia ha nombrado una diputación para reclamar de la dieta los 
derechos civiles.

Ai.emaxia. Frnrileras de Sajonia i8 (íe dicíe/nf^re. Se dice que el em- 
pci'ador de Rusia ha dirigido á las cortes de Europa una nota circu- 
far, concebida en los términos mas enérgicos , en la cual dice que no 
transi<rira nanea con ¿os- rehelde.v. Añádese que ha declarado que no 
recibiríi la diputación polaca ni oirá sus proposiciones.

F«.í5gfort, de diciembre. Se dice que las tropas de Lituania han 
pedido (|ue la.s lleven contra los insurgentes , para dar pruebas de su 
fidelidad al emj)crador. En Varsovia lia habido nuevos alborotos : el 
pueblo ha acudí lo á las iglesias para impedir (jue el clero, hiciese 
fa,s oracioíies ordinarias por el emperador y rey , y su familia , y obli
garlo á orar por el biene.star y la independencia de Polonia: pero 
la guarijlju nacional ha reprimido este movimiento ,y no ha habido 
alteración en los Divinos Oficios.

livye,ni.k. De las fronteras , ide diciembre. Ademas de lo-s regi
mientos que están en marcha para las fronteras de Polonia , los de 
Salins , Albert, Don Miguel y otros muchos batallones de las fron
teras de Slebenburg tienen órden de partir á Galitzia — El alista
miento úngaro no se hace con actividad , porque ha encontrado 
dificultades prácticas la concesión que hizo el emperador á los es
tados de que el idioma úngaro se substituyese al aleman en los egercl- 
clos militares. La dieta suplicará al emperador , cuando venga á Ib es- 
burgo , que no haya oficiales alemanes en Icks regimientos ángaros, 
y (fue estos no hagan guarnición sino en su patria. Otro obgelo no 
menos importante es la incorporación de la Galitzia y la Ludomirla: 
pero aunque se ha prometido, no es fácil de poner en egecucion, 
iii conforme á las miras del gobierno, f Gaceta de Francia f

Qran Bretaña. Londres 28 de diciembre. El Correo dice (jue el 
restablecimiento de la tranquilidad en Francia dá seguridad al pue
blo ingles , y pone al gobierno británico en estado de estrechar las 
relaciones amistosas entre ambos jialses. Los'consolidados se habian 
abierto á 83 : pero bajaron á 82 '/g por la.s noticias de la dimisión 
del general Lafayette y la protestación de las escuelas, — La guer
ra civil devasta á Colombia.

Papeles de Paris del 1 de enero. Escriben (íe Varsovia , fecha 20 
de diciembre: « Hay movimiento de tropas en las fronlerasi lcfs 
cuerpos de los generales rusos Sacken y Pablen abanzan : el cuer
po de ejército de Lituania se retira á Rusia , y el gran duque Cons
tantino acerca sus tropas á las fronteras de Wolhynia.—Los dipu
tados á la dieta polaca han dudo sumas considerables para el ser
vicio público , y han pasado á Praga para trabajar ellos mismos 
en las fortificaciones. En todas las iglesias de Varsovia se han ce
lebrado las oraciones de las /(O horas para pedir á Dios la paz. 
—7-El emperador , por un ukase del 10 de diciembre ha reunido 
los poderes civiles y militares en las provincias de Podolia y Wol
hynia , y ha dado el gobierno de ambas al ayudante general Po- 
tenkin. « ( Gaceta de Francia f

Escriben de Francfort fecha 27 de diciembre : « parece que uno 
do los motivos del rey de Prusia jiara pensar en una constitución , 

que el príncipe real en unn comida echó un brindis injurioso á 
l.q Francia y á su rey. S. M. prusiana- teme el efecto de esta con
ducta sobre sus propios estados. — En algunos pueblos cercanas á 
Nuremberg los aldeanos echaron fuera á las autoridades : pera un 
escuadrón de caballería restableció el ó-rden.—El Austria deja en 
Italia las tropas que había y las que ha enviado , y reune las demás 
en las fronteras de Polonia para reprimir algunas fermentaciones que 
se habian notado en Lemberg y otros puntos de Galitzia. Se han dado 

poderes absolutos al príncipe de LobkowUz, gobernador .de esta 
provincia. » {Ld,')

El congreso belga ha adoptado una proposición dirigida á pedir 
esjilicaciones á la comisión diplomática sobre estos puntos. i.° 5i 
se h:i tratado de la elección del gefe del estado en el congreso de 
Lóntlres. 2.”Si cu caso de que la Holanda continúe violando la sus
pension de hostilidades , ha lomado medidas para rechazarlas. 3." Si 
ha abierto negociaciones con la Francia para un tratado de co
mercio Çldf

El gobiernojrances ha autorizado la aduana de Dunquerque para 
(juc facilite t(jdo.s los medios de tránsito á las mercancías de los 
belgas , cuyo.s puertos estuvieron cerrados jior el bloqueo de los ho
landeses , y ahora lo están jmr los yelos del Escalda [Idf

El Coff espo/isal de ^ufember^ anuncia (jue el gobierno prusiano 
vá á introducir este ano en las provincias del Rin el sistema mu
nicipal (Id).

Lo.s papeles de Berlin han publicado dos diálogos entre el gran 
du(|uc Constantino y el general polaco VVollcki de los cuale.s cons
ta (jue el gran duíjuc prometió á los polacos , despues de la insur
rección , el olvido de lo pasado y la reunion de la.s provincias po- 
laca.s -, y (juc le resjiondieron que , ó saliera del reino , ó se pusie
ra al frente de la insurrección (dd).

En la cámara de los diputados de Francia , sesión del3i de di
ciembre se continuó la discusión sobre lajley de la guardia na
cional.

Cam.um de los diputados. Sesión del 2 “i de diciembre. El presi
dente anuncia que M. Boissy d’Anglas ha presentado una proposi
ción. (Era relativa á que se hiciese una pesquisa sóbrela verdade
ra causa de los desórdenes de (os días anteriores ). Muchos diputa
dos quieren quépase Inmediatamente á las secciones , y así se ha
ce. Cinco secciones opinan por la lectura : jieroel reglamento pro
hibe (pie se lea y delibere sobre ella hasta la sesión siguiente.

El órden del día es la discusión del proyecto de ley relativo á la 
guardia nacional.

M.df^a'er, despues de un discurso sobre esta materia habla Je 
los pasadas desórdenes , celebra la conducta de los alumnos de las 
escuelas, y de los obreros del arrabal de St. IVIarceau , y añade: « si 
el gobierno ha de tener firmeza , es menester que ataque á los au- 
lore.s de los desórdenes, cualquiera que sea su posición social: es 
menester que tan escandalosas escenas no se vuelvan á renovar.

jy. Lfijitle. El gobierno ha tenido toda la firmeza posible y ha he
cho todo lo que ha debido hacer: pues ha restablecido la tranquili
dad , ha protegido la salida délos acusados del tribunal de los pares, 
y ha asegurado la libertad de los jueces. Pues que se ha hablado de 
pesijuisas , debo decir todo lo que ha hecho el gobierno , no lo que 
piensa hacer, porque en esta tribuna no se administra -.'se han prc.sa 
muchos delincuentes y se han entregado á los tribunales. Ayer se 
habló de un cartel, (jue los alumnos de las escuelas niegan ser su"^ 
yo. Digo y rejiilo (jue se fijó sin autorización de la policía , y que 
según la última ley en esta materia , se jiersigue en justicia á los que 
los fijaron. La inquietud que se ha manifestado nace de que algunos, 
creen que él gobierno no ha castigado á los agitadores de octubre. 
Es un error : se prendió á los sospechosos , y fueron entregados á 
la justicia , ejue ha soltado a unos , ha condenado a otros á penas 
eorreccionales y ha enviado á otros á los Jurados.

Papeles de Paris del 2 de enero. El senada de Varsovia y la cáma
ra de los nuncios han devuelto al general Clojiicki la autoridad dic
tatorial que había abdicado , y han creado una diputación , com
puesta de individuos de ambos cuerpos ,encargada de poner fin 
á la dictadura , cuando lo crea conveniente. fGaceta de Francia^.-

El nuncio de S. Santidad en Paris , cumplimentando á S. M. en 
nombre del cuerpo diplomático , en la festividad de año nuevo , 
dijo así : « la renovación del año proporciona al cuerpo diplomático 
cuyo órgano tengo el honor de ser, una feliz ocasión de espresar 
á V. M. los votos sinceros que-forma jior vuestra felicidad y la de 
vuestra augusta familia , y la prosperidad de Francia. Todo lo qu© 
pueda contribuir á afirmar el sosiego y tranquilidad de este gran 
reino , y por tanto , la paz y buena armonía con toda Europa , col
mará también los deseos comnne.s de todos los soberanos que el 
cuerpo diplomático tiene el honor de representar. Me contemplo 
feliz, Señor, par ser llamado en este bello (lia á ofrecer á V. M. , 
la espresion y el homenage de nuestro profundo respeto, y espero 
que será bien aceptada. »

S. M. respondió : « os ruego, Sr. nuncio , que espreseis »I cuerpo 
diplo:málleo cuán sensible soy aloque me habéis transmitido de si» 
parleij. cuanto empeño tengo en convencerá todos los soberanos , de 
mi desea de mantener la jiaz con ellos: cuán disjiuesto estoy á con- 
.servar con la Eurojia relaciones amistosas , sinceras y pacíficas, y er> 
fin cuanto anhelo porque no se turbe la paz de que gozan interior
mente. Os doy gracias de vuestros voto.s por el sosiego, ventura y 
prosperidad de Francia, y por lo.s que me manifestais en favor de 
mi familia. »

Los cx-ministro.s han sido transferidos á la fortaleza de Ham. En 
Compiegne y otro.s puntos mas allá se les ha gritado mueran. En 
Compiegne hubo una gran rcuniop de gentes (juc dló cuidado á la 
escolta, y fue preciso mudar caballos á alguna dlstaneia’de la ciu
dad.

Polsa de Paris del 3i de Diciembre, El cinco por 100 ,9! fr. 
/¡o c. - El tre.s 62 fr. 2 5 c. - Acciones , 15 15. - Empréstito Real de Espa;- 
ña , G3'/,. -Renta perpetua , 5o'/,. -Cambios. Amsterdan ,57%-Lon- 
dres ,25 fr. 10 c.-Madrid , 15 fr. 40 c. - Bilbao , 15 fr. 40 c. - Con
solidados de Lóndres el 3o, 82'/4.

dñfo. Lo.s Sí es. Suscriptores cuyos abanos concluyen en este mes. 
y gusten continuar , se servirán renovarlos con la anticipación posi
ble , para (jue no sufran retardo en el recibo de ningún número.

CON SUPERIOR PERMISO ; EN SAN SEBASTUN EN LA IMPRENTA DE IGNACIO RAMON BAROJA.
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